
 

_______________________________________________________________________________________________________ 
AEPROMO                                                                                                                 CIF: G85531903 
Colegio de Médicos de Madrid                                                                                                                      Tel/Fax (+34) 913515175 
Casilla 46, C/ Santa Isabel 51                                               Móvil (+34) 669685429                                                                                                              
28012, Madrid (España)                                                                                                                                          info@aepromo.org                                                                                          
                                                                                                                                                                                  www.aepromo.org                                          
                                                                     
      
                                       
 

Discurso de la Presidenta de AEPROMO (Asociación Española de 
Profesionales Médicos en Ozonoterapia) e IMEOF (International Medical 

Ozone Federation) 
Ceremonia de Inauguración 

Dra. Adriana Schwartz 
IV Congreso Internacional de AEPROMO y 3º de IMEOF  

Universidad Rey Juan Carlos, campus de Alcorcón, Madrid, España 
6-7 junio 2014 

 
NUESTRA RAZÓN DE SER 

 
En nombre de AEPROMO e IMEOF (International Medical Ozone Federation) me es 
muy honroso tener la oportunidad de compartir esta mesa de inauguración con el rector 
de la Universidad Rey Juan Carlos que tan cálidamente nos acoge, Don Fernando  
Suárez  Bilbao y con la Directora del Curso de Experto Universitario en Ozonoterapia y 
Factores de Crecimiento Dra. María Angustias Palomar. 
 
El 4º Congreso de AEPROMO y 3º de IMEOF constituye un gran paso adelante de los 
muchos que nuestra asociación ha venido dando en favor del desarrollo de la 
ozonoterapia. 
 
Da la casualidad, que este congreso coincide con el 6º aniversario de Aepromo y como 
en ocasiones anteriores este congreso vuelve a recibir por parte de la administración 
sanitara el título de ´´Interés Sanitario´´.   
 
Este congreso ha sido organizado en un momento cuanto España atraviesa una de sus 
peores crisis económicas en años. Organizarle no ha sido fácil, como tampoco ha sido 
fácil para ustedes hacer el esfuerzo de asistir y compartir con nosotros. Sé perfectamente  
y valoro el gran esfuerzo que todos estáis realizando para estar aquí.        
 
Muchas gracias por vuestra fidelidad y confianza, esperamos estar a la altura de vuestras 
expectativas. Amor, voluntad, ciencia y muchas ganas le hemos puesto.  
 
Doy la bienvenida a nuestros compañeros que vienen de tan diferentes y lejanos puntos 
del planeta, nunca un congreso (que yo al menos haya visto) ha tenido tanta 
representatividad como éste. Es por ende un hecho histórico. 
 
Están presentes 23 países: Alemania, Angola, Arabia Saudita, Argentina , Brasil, Chile, 
Colombia, Cuba, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos,  Egipto, España, Estados Unidos, 
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Italia, Marruecos, México, Portugal,  Rusia, Paquistán, Suiza, Turquía, Ucrania, y 
Venezuela,. Muchas gracias amigos, que disfrutéis de nuestra amable y cálida Madrid.  
 
Para los presidentes y representantes de las asociaciones miembros de IMEOF presentes 
en este evento va nuestro más caluroso saludo de bienvenida. 
 
Llegamos al congreso con la alegría de haber contribuido eficazmente en el 
renacimiento y fortalecimiento de la Federación, integrada ya por 22  asociaciones 
miembros, constituyéndose de esta forma, como la formación asociativa más poderosa 
del mundo, que aglutina, unifica y representa a más del 50% del mundo asociativo.  
 
Seis años han pasado desde la fundación de Aepromo, el camino no ha sido fácil, más 
bien pedregoso y árido, pero aquí estamos, aquí seguimos enfrentando los desafíos del 
día a día y dando lo mejor de sí.  
 
Desde entonces los logros obtenidos por Aepromo han sido significativos y los 
objetivos trazados por la Federación constituyen la razón de ser de nuestra existencia. 
 
Es bueno hacer un poco de historia para valorar y cuidar lo que se tiene. Hasta hace 
escasos 5 años, médicos de varias asociaciones miembros de IMEOF éramos 
perseguidos por las autoridades sanitarias, colectivos médicos y farmacéuticos, por el 
único delito de practicar ozonoterapia.  

Un hecho curioso. La semana pasada la secretaría de Aepromo recibió un correo algo 
llamativo. Venía de parte de la Unidad de Supervisión Deontológica, Farmaindustria, y 
decía: 

“La legislación aplicable en materia de publicidad y promoción de medicamentos 
establece que la promoción de medicamentos de prescripción ÚNICAMENTE podrá 
dirigirse a los profesionales sanitarios habilitados para prescribir o dispensar 
medicamentos.  
 
“En su calidad de organizador de la conferencia, y con el fin de facilitar el 
cumplimiento de la normativa por parte de las compañías farmacéuticas interesadas en 
colaborar/patrocinar en la reunión, rogamos implementen las medidas necesarias 
dirigidas a garantizar el cumplimiento de la misma: por ejemplo, limitando el acceso a 
la zona de exposición comercial únicamente a aquellos profesionales sanitarios 
habilitados para prescribir o dispensar medicamentos éticos.” 
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Esto quiere decir que hemos logrado captar toda la atención de la farmaindustria. 
Estamos bajo su mira y lo hacen de forma explícita.  
 
Para superar estos desafíos y escollos y tomando como referencia la exitosa iniciativa de 
trabajar dentro de un marco de legalidad iniciada por AEPROMO, IMEOF estableció 
como uno de sus objetivos prioritarios que la ozonoterapia fuese regulada por las 
autoridades sanitarias.  
 
Debemos destacar que las orientaciones legales y los apoyos jurídicos brindados tanto 
por AEPROMO como por IMEOF han contribuido a que la ozonoterapia tenga hoy en 
día algún tipo de reconocimiento legal en varios países del mundo.   
 
De esta forma, ya son diez países en que se ha logrado que la ozonoterapia haya sido 
incluida en la agenda gubernamental de salud y regularizada. De cero países en el 2005 
hemos pasado a diez en el 2014. En el 2005 no existía AEPROMO pero algunos ya 
estábamos trabajando para afrontar los desafíos que enfrentaba la ozonoterapia. ¡Ocho 
años de intenso trabajo han sido necesarios y todo lo que aún queda por hacer! … El 
listón lo hemos colocado muy alto. 
 
Quizás el mayor logro de AEPROMO e IMEOF ha sido el de unificar criterios a través 
de La Declaración de Madrid sobre la Ozonoterapia firmada ya por 33 países y apoyada 
integralmente por ISCO3. El último país en hacerlo y afiliarse a IMEOF ha sido China.  
 
La Declaración es el único documento de referencia mundial para la práctica de la 
ozonoterapia y que se aplica en muy diferentes partes del mundo, traducida a 11 
idiomas. Somos conscientes que es un documento perfectible y que pronto deberá ser 
actualizado y revisado cuidadosamente; esa es tarea de ISCO3.  
 
Aepromo es una asociación sólida, democrática y participativa con objetivos claros 
y precisos que se han venido cumpliendo con creces desde sus inicios. A pesar de las 
enormes dificultades económicas y de tiempo, hemos logrado mantenernos 
actualizados.  
 
De acuerdo con nuestro censo, el mundo asociativo internacional cuenta con alrededor 
de 30.000 ozonoterapeutas. Todavía es un número pequeño pero de crecimiento 
permanente. Lamentablemente,  a pesar de ser este mundo de la ozonoterapia tan 
pequeño, éste tiene una facilidad única para dividirse, cosa que perjudica y nos hace aún 
más pequeños. Os instamos a mantenernos unidos, a fortalecer lo que ya existe, las 
estructuras ya han sido creadas y funcionan plenamente.  
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Por nuestra parte seguiremos trabajando en pro de la unidad, pero con criterios y 
objetivos claros,  indispensables para mantener la solidez y el respeto del mundo 
científico que nos rodea y que constituye nuestra razón de ser: 

• Que se continúe trabajando seriamente por la regularización de la ozonoterapia. 
México, Brasil y la ciudad federativa de Abu Dabi (Emiratos Árabes Unidos) 
son los países que estos momentos están muy en serio presionando y luchando 
por obtener el reconocimiento de las autoridades sanitarias.  

• Que los cursos de formación que impartamos vayan teniendo en forma creciente 
avales y presencia universitaria, como el curso de “Experto Universitario en 
Ozonoterapia y Factores de Crecimiento Ozonizados” que se imparte en esta 
misma universidad con gran éxito, y que acaba de anunciar su 2ª edición que 
arrancará en Octubre próximo.   

• Que se adhieran más asociaciones a la Declaración de Madrid sobre la 
Ozonoterapia y que sus miembros apliquen los criterios de la Declaración que 
constituye hoy en día la única referencia mundial en materia de ozonoterapia 
reconocida.  

• Que se estimule y se apoye la investigación y que sus resultados sean publicados 
de conformidad a los rígidos cánones internacionales en revistas científicas e 
indexadas como lo es la Revista Española de Ozonoterapia. Que es una revista 
gratuita, online y bilingüe.  

• Que se siga fortaleciendo la Federación Internacional de Ozonoterapia IMEOF. 
Única formación realmente representativa de un colectivo amplio de 
ozonoterapia en el mundo. 

 
Mis mejores deseos para que este congreso sea muy fructífero para cada uno de ustedes 
salgan de aquí con mayor ilusión y proyectos de trabajo. Que lo disfruten. 
¡Muchas gracias! 


